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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00268 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante  Conalquipos S.A.S. 

Demandado  Promotora y Constructora de 

Proyectos S.A.S. 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por el Banco 

Itaú Corpbanca Colombia S.A., con relación a la medida cautelar decretada 

por el Despacho.    

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 

 

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10c8628ab09a0d920a6a255b818f37fd9667915126d04c4cfdf95797e408566a

Documento generado en 06/12/2022 12:25:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


